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Medellín, marzo treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Ejecutivo  Menor Cuantía 

Radicado 05001-40-03-010-2021-00857-00 

Demandante ITAU CORBANCA DE COLOMBIA SA 

Demandado CECILIA MARÍA GAVIRIA PÉREZ 

Asunto Autoriza Notificación por Aviso   

 

Se incorpora al expediente constancia de envío de la citación para la diligencia de 

notificación personal remitida y dirigida a la demandada CECILIA MARÍA 

GAVIRIA PÉREZ, cuyo resultado de entrega fue POSITIVO, toda vez que la 

misma fue recibida por LUZ VARGAS, tal y como fue acreditado por la empresa de 

envío.  

 

Consecuente con lo anterior, deberá la parte actora proceder con la notificación por 

aviso a la demandada CECILIA MARÍA GAVIRIA PÉREZ, tal como lo prevé el 

artículo 292 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, dicha notificación la deberá hacer en la misma dirección a la 

que se envió la citación para notificación personal o en su defecto al correo 

electrónico del demandado. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que adelante la notificación por 

aviso, que tenga en consideración los requisitos expuestos. Lo anterior, deberá 

realizarlo dentro de los 30 días siguientes a la notificación del presente auto, so pena 



de que se incurra en las sanciones previstas en el artículo 317 del Código General 

del Proceso.  

 

Finalmente se ordena incorporar al expediente, la notificación personal, allegada por 

la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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